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Santo Domingo de los Tsáchilas, 19 de septiembre del 2017 
Oficio N* TP-LS-SDT- 037 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Guilfrido Jufito Bermeo Fajardo, con cédula de ciudadanía N* 
171020434-6 en mi calidad de Gerente General y representante legal de 
CIA. LIDERSERVICIOS S.A. ante usted muy respetuosamente 

comparezco y digo: 

Mediante Actas Notariales separadas: 
20162301004P04707 Factura 002-002-.000027352 de Posesión 
Efectiva de 23 de diciembre del 2016 suscrita ante el Notario Cuarto del 
Cantón Santo Domingo Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala, se concedió la 
POSESIÓN EFECTIVA de los bienes del causante Paredes González 
José Vicente. 

20172301005P00138 Factura 001-002-000055424 de Posesión 
Efectiva incluida su Protocolización de 09 de enero del 2017 suscrita ante 
Notario Quinto del Cantón Santo Domingo Ab. Carlos Vivanco Rojas, se 
concedió la POSESIÓN EFECTIVA incluida PROTOCOLIZACIÓN de los 
bienes del causante Paredes González José Vicente. t; 

Con los antecedentes Expuestos solicito a usted señor Superintendente se 

proceda a registrar en el expediente de la compañía a su cargo las 
POSESIONES EFECTIVAS incluida PROTOCOLIZACIÓN de los bienes 
del causante Paredes González José Vicente accionista de mi 

representada LIDERSERVICIOS S.A. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 6
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Atentamente, 
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útlfrido- Bermeo Fajardo 

GERENTE GENERAL 
CIA. LIDERSERVICIOS S.A. 

C.L 1710204346 

  

Adj. Posesiones Efectivas 
C:.G-Archivo, 
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Dr Oswaldo tafante Z 
NOTARIO 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA 

EXTRACTO 

CUARTA COPIA 

ACTA NOTARIAL 
DE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 
PAREDES GONZALEZ JOSE VICENTE 

EN FAVOR DE SUS HIJOS: 
PAREDES CUBILLO LUIS ALBERTO 

Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA 

2016-23-12 

DOMINGO A 16 DE AGOSTO DEL 2017 

DR. OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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Factura: 002-002-000027352 : 20162301004P04707 

PROTOCOLIZACIÓN 20182301004P04707 > 

POSESIÓN EFECTIYA, INCLUIDA SU PROTOGOLIZACIÓN - 4, : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE GICIEMBRE DEL 2016, (16:24) 

OTORGA: NOTARIA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO —*' : 

  

CUANTÍA” DETERMINADA 

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE; O == 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL] HPO INTERVINIENTE ra TT TESCUMENTO DETDENTIDAD ,  [No; IDENTIFICACIÓN 

PAREDES CUBILLO LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS : CÉDULA : 1709346009 
. : ZA 

PAREDES GARCESMARIA —— Lor sus PROPIOS DERECHOS A, Cepa 1715809164 

CARTES ORTIZ AUN a REPRESENTANDO A JOSE suso PAREDES GÁRCES ' / Equ, 1710187445     
    Nombra dal cansante; JOSÉ ICENTE PAREDES conzaed Ñ 

Observaciones,   
> NOTARÍA GUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

     



  
     20162301004P04707 

FACTURA 002-002-000027352 

  

Dr Oswaldo Infante 
NOTARIO 

ACTA NOTARIAL 

DE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL, CAUSANTE 

PAREDES GONZÁLEZ JOSÉ VICENTE | 

EN FAVOR DE-SUS HIJOS: 

PAREDES; ecuecol LUIS'ALBERTO 
“Y “OTROS 00 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

IS 

En la Ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de llos Tsáchilas, República del Ecuador, 

hoy, VIERNES, VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, ante mí, “doctor. OSWALDO ANTONIO 

besoo ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo;    
   
   

   

   

: y, en atención a la petición formulada por los señores: LUIS 

ALBERTO PAREDES CÚBILLO, MARÍA JOSÉ PAREDES 

GARCÉS, lodos por sus propios derechos y RUTH 

KIZABETH GARCÉS ORTIZ, a nombre y en representación 

legal del menor JOSÉ NIKOLAS PAREDES GARCÉS, como 

madre, quienes comparecen en sus calidades de hijos del 

  

 



  

causante señor JOSÉ VICENTE PAREDES GONZÁLEZ; y, 

ESPECIALMENTE DE LOS DERECHOS INVOCADOS EN LA 

PETICION, solicitándome que proceda a receptarles su 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes del causante señor JOSÉ 

VICENTE PAREDES GONZÁLEZ; en favor de los 

peticionarios.- Para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos públicos: a).- Las partidas de nacimientos de los 

hijos del causante: LUIS ALBERTO PAREDES CUBILLO, 

MARÍA JOSÉ PAREDES GARCÉS y JOSÉ NIKOLAS 

PAREDES GARCÉS ; y, b).- La partida de defunción del 

causante señor JOSÉ VICENTE PAREDES 

GONZÁLEZ.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investido y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a receptar la declaración de los 

señores: LUIS ALBERTO PAREDES CUBILLO, MARÍA 

JOSÉ PAREDES GARCÉS, todos por sus propios derechos; 

y, la señora RUTH ELIZABETH GARCÉS ORTIZ, a nombre y 7 

en representación legal del menor JOSÉ NIKOLAS/” 

PAREDES GARCÉS, como madre, ecuatorianos, mayoresgd 

  

   
   

edad; domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, 

quienes de conocer doy fe e instruidos por mi sobr 

responsabilidad que tienen de decir la verdad con clarida; 

exactitud y advertidos de las penas de perjurio/y-dé la 

gravedad del juramento, en forma  juramentada, 
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SÁNCHEZ PÉREZ 
=== ESTUDIO JURIDICO 

  

- SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO    ocupación empleado privado, domiciliado en esta cidad y cantón de Santa Domingo, de la Provintra 

Santo Domingo de los Tsáchilas; MARÍA JOSÉ PAREDES GARCÉS, de 23 años de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación empleada privada, domiciliada en ta ciudad y cantón Quito, de la Provincia de Pichincha 

y RUTH ELIZABETI GARCÉS ORTIZ, en calidad de madre y representante legal del adolescente JOSÉ 

NIKOLAS PAREDES GARCÉS, de 15 años de edad, de estada civil soltero, de ocupación estudiante y 

domiciliado en la cíudad y cantón de Santo Domingo, de la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

ante Usted comparecemos con la siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA: 

Tal como se desprende del certificado de defimción que agregamos, el señor JOSÉ VICENTE PAREDES 

GONZÁLEZ falleció sin otorgar testamento en esta ciudad de Santo Domingo, el día 21 DE NOVIEMBRE 

DEL 2016, hecho jurídico que fue inscrito en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación el 22 de noviembre del 2016, con el número de registro de inscripción D-085-000079-55. 

Al fallecimiento del señor JOSÉ VICENTE PAREDES GONZÁLEZ quedaron como sus herederos LUIS 

ALBERTO PAREDES CUBILLO, de 49 años de edad, MARÍA JOSÉ PAREDES GARCÉS, de 23 años de 

edad y JOSÉ NIKOLAS PAREDES GARCÉS, de 15 años de edad. 

Con estos antecedentes, Señor Notario de conformidad con fo dispuesto cn el Art. 18 numeral 12 de la Ley 

Notarial solicito se sirva receptar nuestra declaración juramentada y conferirnos la posesión efectiva de los 

bienes hereditarios, proindiviso, del causante JOSÉ VICENTE PAREDES GONZÁLEZ en cnlidad de 

herederos sin perjuicio del derecho de terceros. y a 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada, pan 

El trámite es especial 

  

      
de nuestra abogada defensora. ¿   
ÁFirmamos con nuestra Patrocinadora Qgales 
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LA ABOGACIA NO 5 CIMENTA EN LA LUCIDEZ DEL INGENIO, SINO EN LA RECUIDUD DL LA CONCIÓNCIA. 
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: Enanap o: USD/300 . REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿22% e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

ertiAcac.óa y Cedeiachto 

A
E
 

  

   provincia de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO DOMINGO, parroquia S DOMINGO DE 

con fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE VICENTE'PAREDES GONZALEZ con N. U.1,/pasaporte 

No. 1701808410, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 75 

años. 4 ÍA 

, 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia ce STO DGO TSACHIL, cantón SANTO 
DOMINGO, parroquia $ DOMINGO DE LOS CLDS, 21 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: INFARTO DE MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: DR, GALO 

CALERO DE LA CUEVA CC 172605088. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MOGRO B ZOILA TARGELÍA. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: PAREDES JOSE. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: GONZALEZ LUZ M. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MARIA JOSE PAREDES GARCES, N.U. Upaseporie No; :1715809164, de 

nacionalidad ECUATORIANA. o, 
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SANTO DOMINGO, 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 - a . mamo, 

  

FINECIA ANDREA AGUAYILEALAZAConN * SANTO DOMIGO, 24 DE HONIEMORE DE 

CERTIFICADOS. o COPIA INTEGRA: 7 a o Lo . ñ 

CINAÑIMA AO. CINACIMIERTO C TIMFSOMICIOMES ASIA TOR MIOMCTAS D/COP CLAT ANDUGE PACTA 

Tia HURADIO FUMATAJMOBIÓ 10M SEcnub, CUAL CLA 120 AMA Ur petague/toscsión HOTARÍA 

Gn be ner CIIEHLINCIÓN. EIRAZOR ES, AL) SEO CIOnT O BAIOS GE Alar Ón 

o ee : a EIA LARACION VURNTARIA Di INFORMAL JÓr o.      UUBABIdON FIAETA RE AE URANO 

EIRAmE, LOMIPUTARIZADA . > . 

10- 4337833 , Ñ 

| am CO 0 nm 2080 00 00M 0 mM 

  

   



            

¡BESUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación-y Cedulación 

CERTIFICO; Que en el registro de negimientos (dez ****AAAARARARA AA 
RAMO ARA RA ARA RR RRARA ARA RARA Del Canton QUITO RARRA RR AA A AR 

correspondiente a 1967 Tomo ”-12- Pagina 180 , Acta “7207 ; consta 

la inscripcion de: PAREDES CUBILLO LUIS ALBERTO 

nacido en: EL SALVADOR y Canton: QUITO ARA RARA ARA RARA 

Provincia de PICMINCHA******; 1 PRIMERO *s* de; JUNIO **x* de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAISIETE *  ¿BIJO' de: «JOSE VICENTE PAREDES G 

nacionalidad ECUATORIANA**+***+* ; y dez CARMEN ELISA CUBILLO ORTIZ 

nacionalidad ECUATORTANA*+*+44%%,.+ a 

SANTO DOMINGOA4*+kxx* aq, 24 de NOVIEMBRE del 2016. 

  

Cedula: 170934600-9 . o 

ECTOR/A ZEOVNCIA , 

      

4sipia, asco . , 
UL SO TUTIDENS ADM TIRE AL BUM e YLOR CERO ÍMDiCA Le CNA 

LJÓOL SOUOBUP TULA Erase BUE ca AL POST ION NOAA 
zi E 
TIPAZÓN DE PINTO tete, Zips Uf Li ÓN 

CLACTA DEC Q£ UNO SO LOETLAMAriCNn YO HUNTARIA DE (0 CBA AS Ote 

    

       



      

REPÚBLICA DEL. ECUADOR o ] a 
Dirección Genéral de Registro:( Civil: ¡dentificación y Cellulación e F Fa ¡eno 2 uso ad, 

Ianditcación y Cesolación 

    

CERTIFICO:-Que en el registro de nacimientos Te MOOD RA RRA RA 

Parroquia ALLURIQUIN pel. Del, Canton SANTO DOMINGO + dto 
correspondiente a 1993 Pomo” :2- Pagina ¿50 , Acta 223 ¡; consta 
la inscripcion de:_ PAREDES; GARCES 'MARIA JOSE... 0 Y 

      

          

     

de 
nécido en; SANTO DOMINGO DE*CO"*A — , Canton: SANTO DOMINGO** + we*xsxa xk 
Provincia de STO DGO TSACHI  VEINTECUNTRÓde DICIEMBRE de MIL 

E MA DÍA 
nacionalidad ECUATORIANA*+4*xéx ¿0 
nacionalidad AOS 

SANTO DOMINGO*****%*%* a, 

Cedula: 171580916-4 e)
 

    

    

COPA MITEGRA: 7 

  

   
CONNEICADOS: . : Lor . = 

CIRACIMUENTO IBNACIMIERTO "EESOLUCIONES ADÉA, “GD clrr sn ¡OIAÉIRICO/LOR. CENT, INDICL DACILAR 

"MATRIMONIO CAMAIRIMONJO ¿IDÓC. SOLICITO, CUAL, Caro LIPANIO DE NOMpncJrosesiÓn ROJARÍA 

esuntor De la Co CIDEFUNCIÓN -Enavón DEMO MacRIPCIDA * EAN (E 4I8 JA CIO 0 

CIDETURCIÓN : , : CIACTA PERO DEDSHNO 0 DECLAMÁCION VOLUNTARIA DE INTORMACION 

TaBArO CLA HETARILALIA 7 2 ca a A 
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Dirección General de Régistrá Civil, Identificación y Cedulación .- torrente aca . a : A / ZA pa dae Endaación 
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CERTIFICO: Que en el>oregistro'de nacjinientos de: AR 
PORO doo o done, Del Canton SANTO 

2002 Tomo. correspondiente a, 13- Pagina 247 , Ac 
la inscripcion de: PAREDES GARCES JOSE NIKOLAS ¡"+ “ 

ÓN 
  

  

nacido en: SANTO DOHINGO DE' Ca 

Provincia de STO, DGO TSACHI 
YN RARAS SR SO, 

nacionalidad ECUATORIANAXAA RARA ¡y des GARCES Q RUTH 

    

   

              

       

   

¿ Canton: SANTO DO 
GCATORGE' *kx de SEPTI 

nacionalidad ECUATORIANANRIKRAR ST 0, e “ 
z Ba ps > Fla 

SANTO DOMINGOX**K*XX* a, 26, de NOVIENBRE' del 2014, 

Cedula: 17REBAT66-D0. Ts . 
. z : a - 

O LESHFICADO LIE NACIMIENTO pr 
O CERTIFIGADO DE MATRIMONIO , 
EJ Ci rem CABO UE UNFÓN DE HEÉGUO 
O ctnnkCADO TE DEFUNCIÓN , 

Páimistima COMPUTARIZADA a 1 

+ OOÓOO0UZ7S916 
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ta 2824 7; consta 

MINGOX KA RARA ARA 
EMBRE del DOS MIL 
VICENTE 
ELIZABETH 

    

No. 0112 
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bes LT e 1 lato EJ) 

. CERTIF!ICO 

ne en fel cojea que se calce de acuerde 

a LA 9 do da | ey del Sistema Nactonat de Ragnto 

da dire Mitacos en concordancia con «+? 

An 1220, 10 Lay do Heguita Civ, iécnulicac 

ena erchro 
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ue] REPÚBLICA DEL. ECUADOR. 
Dirección General de Registro Cil; ¡icon y Colin 

na   
o, 

a 
  

"area Gere deo to Cl, 
- Mentifcación y Ces lación      

042423 

CERTIFICADO. DIGITAL. DE: DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

27 

Condición del gedulado: CIUDADANO. A 8 5    
  ¿Lugar de nacipiento: PICHINCHAJQUITO/E. SALVADOR 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: E CUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE : *, o o o a 

“Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTIOULAR, 

Estado Clyil: GASADO : e ue . 

Cónyuge: MIETORUA VASVLATE 

Fecha de Wistimenio: 6 DE MAYO DE 2007 

. Nombres del padre; JOSE VIGENTE PAREDES G 

57 

) Nombres, dea madre: CARMEN ELISA CUBILLO ORTIZ 

Fecha de expeílición: 17 DE AGÓSTO DE 2007 

Información cortlficada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 t 

| Emisor: Bulnes DEL CISNE PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - 
¡ SANTO OMINGO PE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

    
       

  

  

  

  

  

    

        

  

        

2 Firma válid 
- Digitally signed b: E 1 N* de certificado: 164-001-20109 Da AAN y ÉRTES 

ss ga 2016,1 .14:38 ECT 
“ Reason: Firma Arónica 

164-001-20109 Ing. Jorge Troya Fuartes 
Director General del Reglsiro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento. firmado electrónicamente , 

Cenfiane ta información en IdipsYvrtuel reglstrocivil gob.ecMalidación, ingresando el nímaro de. certificada, Vigencia: 3 mesos ó 9 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nueyo cenlificada, 

  

 



  
  

ruación Sega! telmo Cl 

TERUBLICA DEL ESUADOR Pe E EA 
pain 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO Z 

  

NUI: 1709346009 . o, . 

Nombre: PAREDES CUBILLO LUIS ALBERTO P. o 

1. Información referencial de discapacidad:. ! 

Mensaje: 

Y 

«,  LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD : 

1.- La Información del camé des dlscapácidad es consullada de manera directa al Ministerio de Saja Pública - - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información * 

inlormación certificada a la fechra: 23 DE DICIEMBRE DE 2 acta . : : 

Emisor; PATRICIA DEL. CISNE PAREDES TROYA- SANTO DOMINGO: SANTO DOMINGO- NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
DOMINGO : 

da / 

de certificado: borrador-86673 

borradar-8: 

Canflrme fa Información en biips'Avirtual registrocivi!.gob.ec/Valldacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 valdaclones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido sollehe un nuevo cerlificado. 

      

  

        

  

      

  

  

    

            

        

         



REPÚBLICA DEL ECUADOR: Dn cede So 
Dirección General d% Reglatro Cil Idántificación y Codalación:     

Número único de identificación: 1716809164. 4.,* 
/ 

  

Nombres del. ciudadano: PAREDES GARCES MARIA JOSE 
A y En 

Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento: STO. DGO TSACHIL/SÁNTO DOMINGO/SANTO 

  

y DOMINGO DE CO” 

    

     
   

      

    

    

  

    

      

  

    

        

  

| (up Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1992 
| _ NN ! 

Lo Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: MUJER +47, 
. do , 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE * 1, , 

Estado Civil: SOLTERO - 

Cónyuge: A 

Fecha de Matrimonio: --—- m 
. tr, 

y Nombres del.padre: PAREDES-GONZALEZ JOSÉ VICENTE 

Nombres de la madre: GARCES ORTIZ RUTH ELIZABETH 

RA Fecha dé expedición: 28 DE AGOSTO DE 2015 
/ | : ro o, 

| + Información certificada a la fecha; 23 DE'DICIEMBRE DE 2016 

II 
- o LAT 

a? DS 7 

o. ”, DES 

: LT Firma válid 
: E "|. N' de certificado: 163-001-20124 Digilon E ngd bo TES 

Dale,2016. 15,02 ECT 
Reason: Firma Mgrttronica ES IA o Ei 1! Ing, Jorge Troya Fueriés 

163-001-20124 Direclor General del Registro Civil, Identifiración y Cedulación 

  

Documenta firmado electrónicamente 
  

Contiema la intormación en htips:/vriual.registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el número de dertficado. Vigencia. 3 meses d 3 validaciones desde 8u fecha de 

entisión Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido sollcle un nuevo certificada, 

  

 



  
  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR . 880 Dion Gora ogro 
* Dirección General de Regigvo Civ, Identificación y Codulación + Identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO . 

NUL: 1715809164 : 5 

Nombre: - PAREDES GARCES MARIA JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

- I 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD . 

1. La información del camé de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Saya Pública + CONADIS en caso de 
Inconsistencias actidír a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016' 

Emisor: PATRICIA DEL CISNE PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO.NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

LP N* de certificado; borrador-b1726 

a OD 
borrador-b 

Conficmo la Información en hilps:ffvíriua! tegistrocivil.gob,ec/Validacion, ingresando el número de cosificaga Vigencia: 3 mesos 6 9 valliaciones desde 5u fecha de 

  

  

  

  

        

  

    

  

        

  

          

emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo cerlífleado, 

   



    

REPÚBLICA DEL. ECUADOR: ¿Direoción General de Lo Cit, 

Dirorción Géncral de Registro Cll Idanfificación 4 Cociladón . :* [dentificación y Cedulación     
042025 

    

  

Número único de Identificación: 1710157445 

Nombres del, oludadano: ¡SARCES ORTIZ RUTA ELIZABETH 

ona 

Condición del pedulado: CIUBADAÑO 

Lugarós de Ea dimiento 

TUNGURARÚUAJAMBATO/ATAHUALPA(CHISALATA) 
f 

Feóna de nacimiento: -17 DE MARZO DE 1971 

  

: Nacionalidad: ECUATORIANA - Ca 

Sexo: MUJER a, .. e 

Instrucción: BACHILLERATO... Es 
t ' . 1 

e 
Profesión: NEGOGIANTE 

Estado Civil: SOLTERO” e 

  

Cónyuge: --. 

Fecha de Matrimonio: e 

ot 

/ Nombres del padre: GARCES MARIO : 

Nombres de la madre: ORTIZ GLORIA 

Fecha deexpedición: 17 DE ENERO DE 2011 

e” taformación cerlificada a la fecha: 23 DE-DICIEMBRE DE 2016 

7 Emisor: PATRICIA DEL CISNE PAREDES TROYA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMI NGO 

os 

  

Firma válid 

. = Dipitelly signed by 3E N' de certificado: 164-091-20133 Am Y ess" pe 

%, : . ,15:19 E 
AALAR o —y Raso; Firma MElrónica 

Á Locatlon: Ecuador 

64-001-20133 

  

    

    

  

      

      

  

  

      

  

    

    

      ing. Jorge Troya Fuerles 
Directos General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

Documento firmara secretamente 

  

Confrme la información en hlps/stual registrocivl gob eciVasidacion, ingresan<o el número dis  cesfiicado. Vigencia” 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión, Cumplido el plazo a númeso de verificaciones, de ser requerido solicite tn nuevo certificado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. a 
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1 ? 

INFORMACIÓN ADICIONAL-DEL CIUDADANO 
, . , 

NUL: : 1710157445. EN 

Nombre: GARCES ORTIZ RUTH ELIZABETH > 
  

' 

1. Información referencial de -discapacidad: 
, 

Mensaje: * 5 LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPÁCIDAS - o 
1 

t . 

1.-La Información del cami de discagécidad e es cónsultada de manera directa Al Ministeri de Salud Púbica- CONADIÍS en caso de 
«Inconslstenolas acudir a la fuente de información : . e , EN : e 

NS i A e ES A AA : , : o . 
: . . ' + . , s A 4 , 

: i t 
EN 6 , 4 H : a. 

“ po i . o 

s . ve 
o A E 

dora / A 
2 . E 

: ! 
Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 | i E. 

O A DEL CISÑE PAREDES TROYA - SANTO: 'DOMINGO-SANTO DOMINGO. NT - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

: 

En eN 7 

N” de certificado: borrador-342d7 

ALO 
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dor-3 

Confirme la Información en hilps.ffvirtua! reglstrocivll. gob.ecMValldacion, Ingresando al número de certificado, Vigencia: 3 meses 6 3 valldacionos desde su fecha de 

emislón, Cumplido el plazo o húmero de verificaciones, de ser requerido soflclte un nuevo cerlificado, 

    
 



  
       

E 3 

  
      

a ye E 

  

  

  

   

  

  
  

  

   

  

   SO 
NOTARIG E UERTéS 

DEJ CAUTOH SANTO POMIRGO     

 



  
    / 

RAZON: Se adjunta copía crio 

Identificación Ciudadana.- Santo Do 
A    

DR: vAla 
NOTARIO TUARTÓ DEL CANTON SANTO DOMINGO 

A ' , e 

4 : , 

pór : 

, 4 

ES 

  
   



  ATT 

ÓN 042027 
io. REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

mlló: Pana de Viga : E 

dee eh v71580916-4* 

  

     

   

  

    oie RRA " 

? 
| 

| 
NACIONALIDAD JA FOANA A sr | 

  

    

  

SEXO q Y 
ESTADOCML sourno        

  

A o. . 

| 
3 - es 

INSTRUCCION PROTESIÓN f OLLPARIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE» NARA NAAA 
«APELLICOS Y NGMDAES DELPADE E : 

REQES ODHZALE? JOBE iS, ao A 
ps Y popais 6SLA MADRE E qa : 

. DARCES Doe nun ESTABA A o 
LONA Y PEC DEDXIEDICÓN : 
QUITO 
7015-06-23 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

S
E
 

A
 

     

     
   

   

    

E
N
 

A
 

    
  

CÉDRLECUAMOR A e 
00 DEVOTACIÓN , 

ecc 13 DE, FEBRERO DEL 
“a ¿5 IT1FGOS1Ó, D24 0277 A 

'AREDIES OARCES HIARIA. 20M a boto que ta totes [pts sb Jamtecaji 

: mr tohtuerúa ton ol Aocumcpto que 
TO "pag: TOACHILAS o YAMTO DO o E Md A 

| AEmanaN CALAZAGON : A E l rad 

DA "DUPLIGADO * UD. , 0 swaldo Inlet Zavala 
—* z ea PROVINCIAL. DESrIO DOMINGO De noTamo € 

    
  

   
    

  

  
      

DEL CANTON SANTO DOINOS 

  

  

 



  

RAZON: Se adjunta copia certificada (del certificigo de      

  

Identificación Ciudadana.- Santo Dofminko, a 23 de € 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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RAZON: Se adjunta copla certificada| delf certificadd he vothéló or falla en el Sistema Nacional de 
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NOTARIO SUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

      

  

 



  

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

declaran: a).- Que su padre el señor JOSÉ VICENTE   
  

    

  

PAREDES GONZÁLEZ, falleció en la parroquia Santo 
Or Oswaldo Infante o 

NOTARIO Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo, provincia   

  

de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 21 de noviembre de 

2016; 1).- Que los hijos del causante y herederos son: LUIS 

ALBERTO PAREDES CUBILLO, MARÍA JOSÉ PAREDES 

GARCÉS y JOSÉ NIKOLAS PAREDES GARCÉS: y, c).- Que 

por .lo tanto son ellos, los herederos, como hijos del 

causante.” Lo. afirmiádo] se raliica? , con las partidas de 

defuición y nacimientos” - incorporadas. a esta acta, por 

. lo que, cumplidos con los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, queda concedida la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes y demás 

beneficios que le corresponden al causante JOSÉ VICENTE 

PAREDES GONZÁLEZ, especialmente DE LOS DERECHOS 

INVOCADOS EN LA PETICION, a favor de: LUIS ALBERTO 

PAREDES CUBILLO¡ MARÍA: JOSÉ PAREDES 'GARCÉS y 

JOSÉ NIKOLAS PAREDES: GARCÉS, en calidad de hijos y 

/ herederos del señor JOSÉ-- VICENTE PAREDES   
GONZÁLEZ.- Dejando a salvo el derecho que tengan o 

puedan tener otros terceros que “eventualmente pudieran 

reclamar.- El original de esta diligencia se 

incorpora al prolocolo de esta Notaría, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda 

a su inscripción en los Registros correspondientes.- Para la 

  

celebración y otorgamiento de.la presente acta notarial se   
  

 



observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leída que les fue por mí, el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo enyunidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

4 Notaria la presente acta notarial, de todo lo cual doy fe.- .     

  

  , 

- Uas AS O. 
LBERTO PAREDES. CUBILEO 

C. C. 1709 600= 

  

   

3) 
Poe d 

MARÍA J PAREDES: ARCÉS 
Cc.C: Pr : 

e A í 
ACÓ Ml do a 

  
     

DR. OSWALDU-ANTONIO INFÁNTE ZAVALA 
NOT4RIG-GUARTO- DEE-GANTON 

SANTO DOMINGO    
   



  

  

  

Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA 

ZON: Las fotocopias que anteceden en catorce fojas útiles, están conformes con los 

originales incorporados en el Protocolo a mí carga; en fe de ello confiero esta 
CUARTA COPIA CERTIFICADA de la /escritura pública número 

20162301004P04707 año 2016 que contienf q] ACTA NOTARIAL DE LA 

POSESION EFECTIVA 0 L CAUSANTE PAREDES 
GONZALEZ JOSE VIGE le 
ALBERTO Y 
DIECISIETE. 

      

  

   

    

    

  

   NOTARIO CUARTO 
DEL CAST YN SANTO DOMINGO 
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> 
DIRECCIÓN NACIONAL 

   
   

  

po? .) 

Empreso Pública Municipa A 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDADY bros 
Santo Domingo PÚBLICOS 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

SIENTO POR TAL, que con fecha cinco de enero del dos mil diecisiete, se 

encuentra inscrita el Acta Notarial de fecha veinte y tres de diciembre del dos 

mil dieciséis, concedida por el señor Notario Cuarto de este Cantón, Dr. 

Oswaldo Infante Zavala; del Libro de Sentencias, TOMO LI, bajo Repertorio 

124. 

   ELABORADO POR: 
ROJAS GENESIS 

INIM 
1 Cualquier erro 

Ay A A A. E AA A Ei A AAA 

Ná infogregistrodelapropiedadsd.gob.ec a 022751 266/02 2751 256 E ¿a 

Y Urb. Colegial - Calle Luis A. Vatencia y Arturo Borja www.egistrodelapro pledadsd gob ec ADS 

  

 



  

Factura: 002-002-000035488 

A 
20172301004001031 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20172301004001031 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. OSWALDO INFANTE NOTARIO(A) DEL CANTON SANTO DOMINGO 
  

FECHA: 16 DE AGOSTO DEL 2017, (15:48) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO: 
ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE PAREDES GONZALEZ JOSE VICENTE EN 
FAVOR DE SUS HIJOS: PAREDES CUBILLO LUIS ALBERTO Y OTROS   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MOGRO BARRIGA RAFAEL 
ANTONIO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701815530       
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

      
  

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 23-12-2016 /] 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |MOGRO RAFAEL EN 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1701815530 4 / | l 

[OBSERVACIONES: Y] T ] Hi 
  

  

       
¡TONIO INFANTE ZAVALA ) OSWALDO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

 



  

AE E dá 4 =>" WN EA «>» 
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RÁMITE NÚMERO: 459 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: .. 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES Y 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3188 

FECHA DE INSCRIPCION: 31/08/2017 > 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 212 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1701808410 PAREDES GONZALEZ JOSE VICENTE | CAUSANTE 

1722847660 PAREDES GARCES JOSE NIKOLAS HEREDERO 

1715809164 PAREDES GARCES MARIA JOSE HEREDERO 

1709346009 PAREDES CUBILLO LUIS ALBERTO HEREDERO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 23/12/2016 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 
CANTÓN: SANTO DOMINGO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       

4/ CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien BIENES MUEBLES EN GENERAL 

  

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2



  

  

[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      
FECHA NTO DOMINGO, A 31 DÍ, EL MES DE AGOSTO DE 2017 > 

  

LUIS ZANTÍAGO VÉLASTÉGUÍ COELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

  
Página 2 de 2



  

EN 
COTEJO ELA 
JUDCAUNA 

Factura: 001-002-000068851 

NOTARIO 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

- ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

ANTONIO 

SOCIAL 

FE; 

BRE DEL PETICIONARIO: 

DD 
2017230100500 

COPIA DE ARCHIVO N? 20172301005001229 

AB. CARLOS YIVANCO NOT; 

16 DEL 2017, (14:25) 

TERCE, lA 

EFECTIVA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

1 7 

RAFAEL MOGRO 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

1229 

» 

1 (y 

PETICIONARIO: 
DEL 1701815530 

EFECTIVA, DE LOS Bl EL CAUSANTE, JOSE 
ANTECEDE EN VEINTE Y TRES FOJAS UTILES, CONSTANTES DESDE EL FOLIO 

01279, DEL PROTOCOLO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

PAREDES GONZALEZ, 

, OBSERVACIONES: 01257, HASTA EL FOLIO NÚMERO 

NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Í 
GN 

) 
COPIA 
NOTARIA QUINT 

DAA 
Factura: DO1-002-000055424 

PROTOCOLIZACIÓN 20172301005PD0139 

POSESION EFELTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE ENERO DEL 201? (15.221 

OTORGA: NOTARÍA DUTHTA DOLL CA*ON SANTO BONGO 

CUANTÍA: INDETERLNINADA 

  

APETICIÓN DE" 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO NTERVINIENTE DOcuMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

HOGRO BARFIGA 201 A 
TARGELIA     

REPRESENTADO POR RAFAEL ANTONIO H0OGRO BARRIGA CÉDLLA 
  A,   

1715 224.9   
  

Nombra del csusantes JOSF VIGENTE PAREDES GONZALEZ CEDULA 1701803410 

Observaciones: 

    

NOTARIO(A1 CARLOS MANUFI VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

   



  

SEÑOR NOTARIO PUBLICO.    
portador de la cédula de ciudadanía número 1701815530, en mi calidad de 

mandatario de mi hermana. ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA, 
conforme consta del poder especial que adjunto, como documento 
habilitante, ante usted muy respetuosamente comparezco y digo. 

1.- Con la copia certificada de la partida de defunción que adjunto, 
justifico que el señor, JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ. cónyuge 

de mí hermana ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA. falleció en esta 
Ciudad de Santo Domingo de las Colorados, el 21 de noviembre del 2.016. 

2,- Con la partida de matrimonio que adjunto, justifico la existencia 
¡jurídica y legal del contrato matrimonial, de JOS]: VICENTE PAREDES 
GONZALIZ Y ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA. celebrado el 8 

de febrero de 1.968. en esta Ciudad de Santo Domingo de los Colorados. 

3.- Lin vida los cónyuges, JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, 

Y ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA, na han procrcado hijo 

alguno, pero si han adquirido los siguientes bienes. 

Dos bienes inmuebles ubicados en esta Ciudad de Santo Domingo de 
los Colorados. así como varios vehículos y un almacén de repuestos, entre 
otros bienes. 

4- Conozco. que el señor. JOSÉ VICENTE PARILDIS 

GONZALEZ, cónyuge de mi hermana ZOILA TARGELIA MOGRO 
BARRIGA. ha procreado tres hijos con mujeres distintas, los mismos que 
conozco se llaman. LUIS ALBERTO PAREDES CUBILLO, MARIA 
JOSt: PAREDES GARCES Y NIKOLAS PAREDES GARCES, quienes 
solicitarán la posesión efectiva en cuerda separada. 

PETICIÓN CONCRETA 

Con estos antecedentes, al tenor del articulo 18 numeral 12 de la ley 

Notarial vigente, vengo ante usted Señor Notario. a solicitarle muy 
comedidamente se digne receptar mi declaración juramentada. respecto al 
fallecimiento del señor, JOSÉ VICENTE PARLDES GONZALEZ,



  

  

cónyuge JM uandante señora, ZOILA TARGELIA MOGRO 
ue le conceda la posesión efectiva en forma 

te ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA, 

    

    
    

Cantón Santo Domingo. 

En la resolución de posesión efectiva, se dejará a salvo derechos de 
terceros especialmente de sus tres hijos antes indicados. 

La cuantía de esta acción por su naturaleza es indeterminada. 

Adjunto la documentación mencionada. 

ABOGADO 
Matri. No. 3534 C. A. P. RFAEL ANTONIO MOGRO. 

> . Presentado este escrita hoy, con una copia igual al original. más anexo Gn trece fojas útiles, Santo Domingo, a nueve de enero del añ diecisiete. El Notario Quinto del cantón Santo Domingo.    

Ab, Carl Fivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 
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Deocer Generado Fog e Cay, Port car ar y Cedula. 

>. INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO ORIGINAL 

  

Número de Registro: D-035-000079-55 

Er ECUADOR pros rd de STO DGO TSALHIL, contór, SANTO DOMINGO, paros u a 5 DOMINGO DE LOS CLOS, eld 7 xs 

«Fay. 27 DE NOVIEMBRE DE 2016 e) 31.8 2ovenaa, otr ido de Regstra Cul ex erda la prese5ta acta de 

ieserpe +n de defunción de 

      
  Bora y pede  de la tia er, JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ can NU! e. 

ns. 00. dd ECUATORIANA, st HOMBRE »stidurrl CASADO edad 73 303 

Liga pferadeltaboc o rria £CUADOR prierco de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO DOMINGO paárrogi 5 ' 

DOMINGO DE LOS CLDS5, 21 NOVIEMBRE DE 2016 

Car orde de rrsrto INFARTO DE MIOCARDIO, kesponsah 2 05 de: 
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arto» 1701503410, 3 
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MIPLIÓN MARIA 1OSÉ PAREDES GARCES, N.U 1 fp aparto No 1715809164, de nx ona! lod 

  

SQUETA LA Iv 

LA M A SOLICITA LA INSORIPL ON 

  

- Quiphes suscriben este nmstri mento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos   
  

  

Panes para realizar la presente inseripuós, y que las memos son legítimos y auténticos Esta afirmación la 6 
eédalizan b3/0 prevenciones de incurne en responsabilidad penal por fultar a Ja verdad, según lo tipitica el articula ts e 

» 270 del Código Orgánico Integral Peny! Ea 
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no 
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Pé car do f tas A > . 3 

FwmagalDoegaco— Firma de! Sóhcutante 8 
GRECIA ANDREA AGUAVÍL MARIA JOSE PAREDES GARCES 

CALAZACON 

  

- luriry be hi de Fallecin arto ITA 

SANTU DOMINGO, 21 DE NOVIEMER. D* 2016 Pat AA A A A a]   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direnarn General za Regnta Exa, idengt caor y ez. acón 

  

Número único de identificación: 1701808410 

Nombres del ciudadano: PAREDES GONZALEZ JOSE VICENTE 

        

   

      

   

Condición del cedulado: FALLECIDO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1941 

Nacionalidad: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

nyuge: MOGRO B ZOILA TARGELIA 

Fecha de Matrimonio: --——— 

Nombres del padre: PAREDES JOSE 

Nombres de la madre: GONZALEZ LUZ M 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2016 

Intornación cerufcada a la fecha. 9 DE ENERO DE 2017 

Emisor. JESSICA MARLENE FIERRO GUANO - SENTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT $ - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMING 

    

   
Digitatty signed by JÚGISE 
OSWALDO Y ERTES 
Date: 2017.90 1008 ECT 
Reason; Fima trónica 
Locallon, Ecuadof 

ing Jorgo Troya Fuertes 

Director General dol Registro Civil, ldentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Nombres del ciudadangí MOGRO BARRIGA ZOILA TARGELJA 

Condición del cedulgdo: CIUDADANO 

Lugar de nacimieñto: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacifhiento: 21 DE ABRIL DE 1922 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Cónyuge: PAREDES G JOSE VICENTE 

Nombres del padre: MOGRO ANTONIO J 

Nombres de fa madre: BARRIGA ROSA E 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certifícada a la fecha, 9 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JESSICA MARLENE FIERRO GUANO - Po DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMIN 

Firma válida 
Ad, ed Sr 
ALOS eo JERTES 

Dato: 2017.04 
eszan: Firma yl 0 

Lecallen: Ecuador 

  

    

3 

Jng. Jorge Troya Fuertos 
Drrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Y REPÚBLICA MA DEL ECUADOR 
Direcuon Gens» 7] 7a Regato Cal Idorieicior 7 Esa, 200 $ SS A    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701815530 

Pe Nombres del ciudadano: MOGRO BARRIGA RAFAEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ÓTOPAXI/SALCEDO/SAN MIGUEL 
   

  

   

    

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1939 
f 

fair Nacionalidad: EZUATORIANA 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

'ónyuge: MENDOZA QUIROZ MARIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MOGRO ANTONIO 

Nombres de la madre: BARRIGA ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2011 

información certificada a la fecha. 9 DE ENERO DE 2017 
Emisor JESSICA MARLENE FIERRO GUANO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 
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Dale: 2017 0 10:49 ECT 
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| Ú | | | ll | IM | Il Location: Ecuadol a ing Jorge Troya Fuertos 173-002-82557 Director Genera! del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
Documento firmado aloctrónicamento 
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NOTARIO OTORGANTE: NOTARÍA SEGUNDA NOTARIO(A) OEL CANTÓN SANTO DOMINGO XZ 27 
FECHA: 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (18:35) NTRA 
COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA AAA 
ACTO O CONTRATO; FODER ESPECIAL     
  

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

   
NOTARIO(A] MARTI 'EL CARMEN OBANDO GUAYACHICO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

    

 



  

     
      

  

Co - A] 
Factura: 002-002-000052376 20162301 002P8E581g 

COPIA CERTIFICADA 
NOTARIO(A) MARTHA DEL CARMEN OBANDO GUAYACHICO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

¡OAMENTO; 

Documento de No, ” Parsons que la 

ia Tipo Intarvininet Idantidad | identificación [Nectonalidad] Calidad pra 

Na DERECHOS CEDULA 1rorsceeo [he MANDANTE 

DE 

Persona Nambres/Razón social Tipo Intervintante Identidad identificación [Neclonardad| — Calidad rsona ld 

sus TORÍA Natucal/ ANTONIO DERECHOS CÉDULA 1701818530 [ya aj 

Provincia 

CONTRATO: INDETERMINADA 

E 
NOTARIO(A) MARTHA DI CARMEN OBANDO GUAYACHICO 

NOTARÍA SEGUNDÁ DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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PUR TEMPOEL PRIOR FRE 

2016-23-01-02-P08096 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

  

ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA 

A FAVOR 

RAFAEL ANTONIO MOGRO BARRIGA 

CUANPVIA INDETERMINADA. 

DIDOS COPIAS 

3.E.G.V 

En la ciudad deSanto Domingo, Cabecera de la Provincia de Santo Domingo 

  

de los Tsáthilas, República del Ecuador a VEINTE Y NUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. Ante mí Magister 

MARTHA OBANDO G. Notarla Segunda del Cantón Santón Domingo, 

cgmparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura; por una parte la señora ZOILA TARGELIA 

MOGRO BARRIGA, viuda; por sus proplos derechos con número de 

cedula 170153946-0. La compareclente declara ser de naclonalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de Modista, domiciliada en esta cludad de 

Santo Domingo, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí,  



  

agrego a esta escritura como documentos habilitante. Advertida la 

03 Wo, 

misJa “Notaria de os efectos y resultados de esta 

SR E 
38 examiradí E 

   
   

   

compareclente p 

escritura, así e 
YN 

e fuer n en forma aislada y separada de 
és = 

O 
   

   que comparece a escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de PODER 

ESPECIAL CON FINES DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION DE BIENES Y 

PROCURACION JUDICIAL, contenido en las siguientes clausulas. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece e interviene en la celebración 

    
de la presefíte escritura de PODER ESPECIAL, CON FINES DE 

profesión ejecutiva del hogar, domiciliada en esta Ciudad de Santo domingo 

de los Colorados, a quien se le denominará La " MANDANTE", SEGUNDA.- 

y/raamorro.. La señora, ZOILA TARGELTA MOGRO BARRIGA, declara que 

tiene a bien conferir, como efectivamente confiere, en favor de su hermano 

señor, RAFAEL ANTONIO MOGRO BARRIGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1701815530, poder especial, amplio y suficiente, con 

fines de administración, disposición de bienes y procuración judicial, y que 

consecuencia que a su nombre realice los siguientes actos, a).- Para que



  

  

           

  

A ee Als 
AA 

PRIOR TESIPORE PESCA JUNL = 
Tr ta paa 2, 

EN 

le represente en todos los actos públicos y privados, ISLE relación 

   

    

       
   

     

   

gananciales, son los sigúlentes.- Un lote de terreno donde está un edificio 

de tres plantas, ubigado entre las calles San Miguel, Galápagos y Quito, Un 

lote de terreno/Y casa ubicado en la vía Santo Domingo- Quevedo, a 50 

metros del Monumento Tsáchila, Un lote de terreno ubicado entre las 

Calles Mánuelita Sáenz y Oranzonas, de esta Ciudad de Santo Domingo de 

los Cdlorados, Dos plataformas carrosables, una camioneta Chevrolet. 

diñeros en Bancos, acreencias por cobrar y otras por pagar, Para que me 

represente impulsando demandas como actor, en defensa de mis intereses 

y derechos, constante en mis blenes e inversiones, para que pueda 

contestar demandas, formular excepciones, interponer recursos, transar sl 

es beneficioso para mis Intereses; c).- Para que pueda cerrar cuentas 

corrientes o de ahorros, que existan a mi nombre y de mi fallecido cónyuge, 

JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, o continuar depositando y retirando 

dineros, para que pueda adquirir bienes a mi nombre, y venderlos o 

hipotecarlos, los que estén a mi nombre sin ninguna restricción; d),- Para 

que pueda realizar todos los trámites y gestiones, para el juicio de 

 



  

   

  

      

s que adquirimos con mi fallecido cónyuge 

JOSE VI ae PA Z, para que pueda demandar fijación de 

far los negocios, cobrar a los inquilinos las 

      

o 
"firmar contratos de arriendo, que impulse el juicio pensiones a 

de Inventarios y partición, hasta llegar a la adjudicación de dichos bienes 

en lo que a mí me corresponden el 100% de gananciales; €),- Para que 

realice todos los trámites y gestiones que sean menester en el SRI y otras 

Instituciones, Municipalidad, en defensa y reclamo de mis derechos, f).- 

Para que pueda delegar este mandato, con fines de procuración judicial, a 

su Abogado de confianza, concediéndole las atribuciones que contempla la 

ley, para 7 actúe en cualesquier trámite administrativo o judicial, en 

defensa de mis intereses y derechos ; h).- Para que pueda presentar 
   

     

    

prueba£, asistir a audiencias, pedir sentencias, interponer recursos de 

apejéción, de casación, y todo cuanto permita la ley; 1).- En fin confiero a 

mandatario cuanta atribución fuere necesaria, para el fiel y cabal 

cumplimiento del presente mandato, capaz de que no por falta de clausula 

especial deje de cumplirse el mismo, TERCERO.- Confiero además a mi 

mandataria las atribuciones contempladas en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil, ya que de acuerdo con la ley de la materia se requiere 

de clausula especial. Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa valides de este Instrumento Público. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma



  

SEÑOR NOTARIO.    más de PODER ESPECIAL CON FINES DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION 

DE BIENES Y PROCURACION JUDICIAL, contenido en las s!guientes clausulas. 

PRIMERA.- _COMPARECIENTE.- Comparece e interviene en la 

celebración de la presente escritura de PODER ESPECIAL, CON FINES DE 

ADMINISTRACION Y DISPOSICION DE BIENES Y PROCURACION JUDICIAL, la 

señora, ZOILA TARGÉLIA MOGRO BARRIGA, portadora de la cédula de 

ciudadanía númerg/ 1701539460, de estado civil viuda, de profesión 

ejecutiva del hogaf, domiclllada en esta Cludad de Santo domingo de los 

Colorados, a quién se le denominará La “ MANDANTE”, 

   
   

    

    

   

  

   

MANDATO,- la señora, ZOILA TARGELIA MOGRO 

BARRIGA, déclara que tiene a bien conferir, como efectivamente confiere, 

en favor /de su hermano señor, RAFAEL ANTONIO MOGRO BARRIGA, 

portadof de la cédula de ciudadanía número 1701815530, poder especial, 

y suficiente, con fines de administración, disposición de bienes y 

ración judicial, y que consecuencia que a su nombre realice los 

ivados, que tienen relación con su patrimonio, obtenido con su cónyuge 

que en vida se llamó JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, que lo adquirieron 

durante el matrimonio, los mismos que están ubicados en esta Ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, entre otros bienes que me corresponde el 

100% de mis gananciales, son los sigulentes.- Un lote de terreno donde está 

un edificio de tres plantas, ubicado entre las calles San Miguel, Galápagos y 

Quito, Un lote de terreno y casa ubicado en la vía Santo Domingo- Quevedo, 

a 50 metros del Monumento Tsáchila, Un lote de terreno ubicado entre las 

Calles Manuelita Sáenz y Oranzonas, de esta Ciudad de Santo Domingo de 

los Colorados, Dos plataformas carrosables, , una camioneta Chevrolet, 

dineros en Bancos, acreencias por cobrar y otras por pagar, b).- Para que 

me represente impulsando demandas como actor, en defensa de mis 

intereses y derechos, constante en mis bienes e inversiones, para que 

pueda contestar demandas, formular excepciones, interponer recursos, 
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tenso, percllRR ra mis intereses; c).- Para que pueda cerrar 

cuen ógeorrientes só de aos, que existan a mi nombre y de mi fallecido 

cóntue, JOSE GENTE PAR DES GONZALEZ, o continuar depositando y 
retirengo sine fdra que) ueda adquirir bienes a mi nombre, y venderlos 

o hipo ES > én a mi nombre sin ninguna restricción; d).- Para 

que puedy F todos los trámites y gestiones, para el juicio de 

inventarios y avalúos de los bienes que adquirimos con mi fallecido cónyuge 

JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, para que pueda demandar fijación de 

sellos en los negocios, administrar los negocios, cobrar a los inquilinos las 

pensiones arrendaticias, firmar contratos de arriendo, que impulse el juicio 

de inventarios y partición, hasta llegar a la adjudicación de dichos bienes 

en lo que a mí me corresponden el 100% de gananciales; e).- Para que 

realice todos los trámites y gestiones que sean menester en el SRI y otras 

Instituciones, Municipalidad, en defensa y reclamo de mis derechos, f).- 

Para que pueda delegar este mandato, con fines de procuración judicial, a 

su Abogado de confianza, concediéndole las atribuciones que contempla la 

ley, para que actúe en cualesquier trámite administrativo o judicial, en 

defensa de mis intereses y derechos ; h).- Para que pueda presentar 

pruebas, asistir a audiencias, pedir sentencias, interponer recursos de 

apelación, de casación, y todo cuanto permita la ley; i).- En fin confiero a 

mi mandatario cuanta atribución fuere necesaria, para el fiel y cabal 

cumplimiento del presente mandato, capaz de que no por falta de clausula 

especial deje de cumplirse el mismo. 

TERCERO.- Confiero además a mi mandataria las atribuciones 

contempladas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, ya que 

de acuerdo con la ley de la materia se requiere de clausula especial. 

CUARTO. La cuantía de este mandato por su naturaleza es indeterminada. 

Usted beñor Notario: agregar a las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez|y legalización de este mandato, 

  

Di Ramito García Se Ségura _ co- 
ABOGADO ¿ 

Matri. No. 3534 C. A. P. 

 



  

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR « 

     
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci 

  

Profesión: AGRONOMO 

Estado Clv!l: CASADO 

Cónyuge: MENDOZA QUIROZ MARIA 

Fecha de Matrimonlo: 17 DE JULIO DE 1986 

Nombres del padre: MOGRO ANTONIO 

Nombres de la madre: BARRIGA ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDREA ESTEFANIA TENORIO OBANDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

E 

CS eS 

Ma AA Firma vállda 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digg egos OSWALDO 

Director Genaral del Registra Clvil, Identificación y Cedulación dae. MEA 2 Ecr 
Documanto firmado electrónicamente 4 entere EcURdor 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando a! portal htips://virtual.reglstrocivil.gob.ec/ValldateDocument.actlon 

AMA 
La Impresión dol presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



  

unjan REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a e t 
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Dimeccón Ganerel de Reg den Ci 

1 identificación y Cedulación 

   
ON ONyADIE S ESE É , a E 

3 SÍ S, NUI: Cggrorsógo S 
z SS 

Nombre: ERRE 

    

    

  

   ONAL DEL CIUDADANO 

     

  

AFAEL ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerlo de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Iinconelelencias acudir a la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el cludadano: 

  

Fecha: 2.2.2... msn 

Número de certificado: ooammanon 

4.- La Información del certificado de volación es consultada de menera directa al Consejo Nacional Electoral, en casa de inconelalencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo ventficar ls "Condición da cedulado” del cludadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificade a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Episor: ANDREA ESTEFANIA TENORIO OBANDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitps://virtual.registrocivil.gob.ec/ValldateDocumant.action 

O 
101 sb258 707 3bF42 

    

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Clvit, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento.
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Mn REPUBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Profeslón: MODISTA 

stado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PAREDES G JOSE VICENTE 

Fecha de Matrimonio: -—-.-—-- 

Nombres del padre: MOGRO ANTONIO J 

Nombres de la madre: BARRIGA ROSA E 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

: ANDREA E: lA TENORIO OBANDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - 
SAÑeO SEO 5 ES TSACHILAS - SANTO DOMINGO Ñ 

Firma válida y 
4    e a - 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Ade OSWALOO 

Director General del Reglslro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2019.11 08 ECT 
sngon: Sica 

Documento firmado electrónicamente Location: Eovacor 

  

  

  

IO ll 

IC-1C-e55(397687 

    

La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porte! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



mien REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 

Direccón General do Reg stro Cuil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO    
NUI: 

/ Nombre: TARGELIA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información dal carné de dlecápacidad es consultada de menera directa el MinIsterio do Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certlficado de votación (CNE): 

Sufragó eJ'cludadano: emmoannono 

Fecha: on 

Númeéro de certificado: tamano 

luente da información (CNE). 

2.- En caso de volo facultallvo verificar la "Condición de cedutado” del ciudadano, 

Ye La Información dal cerlificado de volación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Elo: ¿ODREA ESTEFANIA TENORIO OBANDO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 2 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 

  

Consultar la autentlcidad de este documento Ingresando al portal https://vInual.registrocivil.gob.eValldateDocumentacilon 

A 
se6653444514413 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Clvil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

  

  

  

     

     

ar REPÚBLICA 
a e OISECCIÓN GENER DE REGISTRO Em, 

. INTIFICACION CEDULACIÓN a 

apnobs vimos 
Ina iO + | 
EEN 

SEXO M 

A E 

INSTRUCCION PROFESUÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO AGRONOMO 

APÉLUOOS Y HOMBRES DEL PADAE a 
MOGRO AMTONIO : 

APLLLICOS Y IDAIBRES Du LA MADSE ' 
BARRIOA ROSA ELVIRA Po. 

LUGAN Y FECHA DE DFEDICION : 

QUITO Sa 
2013-08-08 

EECHA DE EXPIRACION PA 
2021-08-06 lr, 

d 
a 
An 

A Ea 2 iras 

DEL ECUADOR 

GO CIUDADANIA. 

Abad vel De Se bleroo 
FECHADY MIENTO, 1939-11-02 
NACIONAL po gEnUAromAdA 

170181853.0 

  

   



  

BP 
n. 170153946-0    

   

APELLIDOS Y NOMBRES 
MOGRO BARRIGA 

ZOMLA TAROELIA / y 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO : 
COONZALEZ BUANEZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1922-04-21 O RACIONALIDADEGUATORIANA 0 
SEXO MUJER ' Ae a, 

ESTADO CIVIL VIUDO / Ps 
JOSE VICENTE r ( . 
PAREDES O A A 

   

    

VIVA VILAA 
h 'ELLIDOS Y NOMCRES DEL PADAE 
./ RO ANTONIO y 
9% APELUDOS Y NOMBRES DÉ LA AULDAE 

BARRIGA ROSA E 
LL LUGAR Y FECHA DI EXPEDICIÓN 

* SANTO DOMINGO 
XI _Dibii-9 
8 Precha 0% Expiración 

22411-29 : £ : » . 

A 

  

Loy fo que la fotocopla que mtacade ue 
Igual al' orl oa má fuo axhlhiclo- 
Santo Dominno a . 

AN gn 
MsqMártitaá Obando G. 

OTARIA SEGUNDA 

/



ral rr 

PROA TELPGAL PRUGAICRE 

  

   

  

   
     

   

       matricula número 3534. C.A.P.-Para la celebración y otorgamiento; paran 

    

  

S £ 
2, S, 

requiere; y Jéída que les fue por mí, la Notaria a los compareciel rra nó 

aquellos/se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unid4d de acto, se incorporada al Protocolo de esta Notaria la presente 

scritura, de todo lo cual doy fe. 

Tolo 
ZOILA TÁRGELÍA MOGRO BARRIGA 
MANDANTE 

7 ( 
4 _— 

Msc. E G. 

CEDULA No, 170153946-0 

NOTARIA SEGUNDA    
Cconfaro BEA... E a rrrsaronarono! 

signe y hirma, 

  

Msc. Má/tha Obando G. 

NOTAKIA SEGUNDA



  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
  

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
EZ ICA OTARIO 

  

2016 23 Ol 005 

              

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN E 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR JOSE VICENTE 

PAREDES GONZALEZ 

  

Jessica 

  

   

    

    

Domingo, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincj Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISTETE; ante mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, Notario 

Público Quinto de este Cantón, mediante Acción de Personal 

número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve de 

diciembre del año dos mil trece, emitido por el Consejo de la 

Judicatura, y en atención a la petición formulada y la 

documentación adjuntada por el señor RAFAEL ANTONIO 

MOGRO BARRIGA, casado, en calidad de mandatario de la 

señora ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA, viuda, conforme 

Email: notaria5tasd8 hotmail.com 

NARA ARAS EMO 

  

JO ic INN CEA Vo je]



se justifica con el poder que se agrega, quien solicita se proceda a 

receptar la de laración. Juramentada tendiente a obtener la 

  

   
   
       

  

, 2 
Ey” < ] 

posesión” efectiva péindivis, de todos los bienes muebles e 

SS. Gora E 
e YNé S 

general, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, con derecho de gananciales, dejados por el 

causante señor JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, para lo 

cual me presentan los sigúientes instrumentos: a).- Partida de 

defunción del causafte señor JOSE VICENTE PAREDES 

GONZALEZ; b),* Partida de matrimonio, en la que se justifica 

que el causínte señor JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, 

fue de /estado civil casado; c).- Poder especial otorgado por 

TARGELIA MOGRO BARRIGA a favor de RAFAEL 

  

'ANTONIO MOGRO BARRIGA; d).- Copias de cédulas del 

compareciente, de la mandante y del causante. Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial vigente, procedo a receptar la 

declaración juramentada del señor RAFAEL ANTONIO MOGRO



  

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO 

  

  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
          

e ; 

: datoMeno 
e) 

Ni 

    

     
   

   

     

domiciliado en este cantón de/Santo Domingo, en la calle 

Roma y Bucarest, teléfono 0993486934 y correo 

electrónico: : rafael (agrobarrigaQ gmail.com; a quien de 

conocer doy fi al efecto, instruido por mí, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con juramento 

declayá: “Mi mandante, la «señora ZOILA TARGELIA MOGRO 

RRIGA, estuvo casada con el causante señor JOSE VICENTE 

PAREDES GONZALEZ, durante cuarenta y ocho años, tiempo.en 

el cual no procrearon hijo alguno, y quien falleció en esta ciudad de 

Santo Domingo, el veintiuno de noviembre del año dos mil dieciséis. 

El causante, señor JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, tuvo 

tres hijos producto de otros compromisos, los mismos que 

responden a los nombres de LUIS ALBERTO PAREDES CUBILLO, 

MARIA JOSE PAREDES GARCES Y NIKOLAS PAREDES GARCES, por 

Email: notaria5tasd8hotmail.com 

ENANA A O TS ITEM 
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - ECUADOR 

  

 



  

lo tanto, mi mandante tiene derecho a gananciales, en calidad de 

salvo el derecho de los tres hijos    

      

    

cónyuge sobreviviente, diante 

       

  

yy de 
del causante, idad qesberederás '. Lo afirmado es concordante 

a LE sd 

con las pa des, de DEPÚN , MATRIMONIO, COPIAS 
o 07 4 ue 

SIMPLES DE LAS CEDULAS Y PODER ESPECIAL, incorporadas 

a esta acta; por lo que, cumplidos los requisitos previstos en la 

referida norma legal antes citada, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES 

  

    

  

   

E INMUEBLES Y DERECHOS EN GENERAL, dejados por el 

causante séñor JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, a favor 

señora ZOILA TARGELIA MOGRO BARRIGA, 

representada por su mandatario RAFAEL ANTONIO MOGRO 

y ARRIGA, en calidad de cónyuge sobreviviente y por los 

derechos que pudiere tener en los gananciales, dejando a salvo 

el derecho de terceros que pudieren reclamar. El original 

de esta diligencia, se incorpora al protocolo de esta Notaria. 

Extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fin de que 

se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad y Registro



  

    

       

  

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
Ab, Carlos Vivanco Rojas . . . ¿Nit 

Mercantil correspondiente. Formalizado el presente j seume    

   

  
de todo lo cual Doy Fe. 

2, 

RAFAEL ANTO OGRO BARRIGA 
Céd. N. 170180841-0 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO 

Email: notaria5tasd8hotmail.com 

DNA EROS TEMO 

  

ANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - ECUADOR



  

RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE ESTE TERCER TESTIMONIO DE POSESIÓN EFECTIVA, DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, SEÑOR JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ, 

QUE ANTECEDE EN VEINTE Y TRES FOJAS UTILES, CONSTANTES DESDE EL FOLIO 

NÚMERO 01257, HASTA EL FOLIO NÚMERO 01279, DEL PROTOCOLO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE; DOY FE QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO 

DE ESTA NOTARIA, CON EL NÚMERO P00138, CELEBRADA EL NUEVE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, MISMA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN ESTE CANTÓN DE SANTO 

DOMINGO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

DOCUMENTO QUE HA SIDO SOLICITADO POR EL SEÑOR RAFAEL MOGRO, CON CÉDULA 

NÚMERO 1701815530. 

     

  

Ab, Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL: CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



    

mi cargo, el Trámite de Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el 

causante señor JOSE VICENTE PAREDES GONZALEZ; que 

antecede. Santo Domingo a nueve días del mes de enero deraño dos 

mil diecisiete.- 

  

Ab. Carlds Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON 

SANTO DOMINGO



  

    S Vie 
“Go 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la señora Zoila 

Mogro Barriga, representada por su mandatario Rafael Anto) i SO 

p     

  

   

  

Barriga, patrocinada por el Dr. Ramiro García, ramales esta”. E 

CO fecha y en veintidós útiles, en el Registro de Escrituras pi DNCAORARO “E E 

ns Notaria Quinta de este cantón, cuyo archivo se halla a Gia 8 

" mi cargo, el Trámite de Posesión Efectiva de los Bienes dej ds por el $, 

causante señor JOSE VICENTE PAREDES GONZAL Str 

antecede. Santo Domingo a nueve días del mes de enero del año dos 

mil diecisiete.- (Firmado) ilegible, Abogado Carlos Vivanco Rojas, 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO.- 

Es fiel y PRIMER TESTIMONIO, del documento que antecede, 

protocolizado hoy ante mí en fe de ello confiero esta mis 

    

  

     

   

     

    

SANTO DOWACO 

- aa ÓN 
del año dos mil dipetsiete.- 

HA pm 

EAN 
Ab, Carlós Vivarico Rojas 

NOTARI AR TO DAR AGE CANTON 

   
   



  

  

   

    

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 

SANTO DONINGO 

EPM-REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA: 
REGISTRO DE SENTENCIAS, tomo LJ 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 566 
lunes, 16 de enero de 2017, 16:03:04 

     RESPONSABLE.- 
ROJAS GENESIS 

CUE 

A e A 

GBIFABI po YERO: MOSEOSO 
bir Tin 
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TRÁMITE NÚMERO: 4988 

A 
  

        Al 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3498 

FECHA DE INSCRIPCION: 14/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 228 - 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1701808410 PAREDES GONZALEZ JOSE VICENTE | CAUSANTE 

1701539460 MOGRO BARRIGA ZOILA TARGELIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1701815530 MOGRO BARRIGA RAFAEL ANTONIO | REPRESENTANTE LEGAL     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 09/01/2017 
NOTARÍA: NOTARÍA QUINTA 

NOMBRE DE NOTARIO: AB. CARLOS VIVANCO ROJAS 
CANTÓN: SANTO DOMINGO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N*, DE JUICIO: ESCRITURA: 2016-23-01-005-P00138 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA... 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

  

Bien Característica Descripción 
  

Bienes Varios     Tipo de Bien   BIENES MUEBLES EN GENERAL   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

  

LUIS SANTIAGO MELASTESÚI CO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA    
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